
 
   
 
Cota, 21 de noviembre de 2025 
 
 
Señores: 
SENA REGIONAL BOGOTÁ 
Ciudad. 
 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
Yo JHON ALAJEANDRO DIAZ CHARRY identificado con cédula de ciudadanía 
No 79.913.508 de Bogotá en calidad de Representante Legal de la empresa 
CLARYICON SAS, con NIT 900.442.893-1; certifico que actualmente nuestra 
organización se encuentra en la adecuación, transición y aplicación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en cumplimiento a la normatividad 
establecida por el Ministerio del Trabajo en el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, 
“Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo” y en la Resolución No. 
0312 de 2019, “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”. Nuestra empresa cumple con la 
asignación del responsable para el diseño e implementación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la Resolución 0312 de 2019 
 
La presente se firma a los 21 días del mes de noviembre del año 2025. 
 
 
 
 
JHON ALEJANDRO DIAZ CHARRY                               
C.C. No. 79.913.508 de Bogotá                                                 
Representante Legal  
 
 
 
  
Ivón Andrea Garzón 
L.S.O No. 7338 de 26/07/2011 

                               
 

 
 



 
   
 
 

 
 


